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  Quito, Di .embre 19 de 1986 

  
ES 

  
Señora Economista 

  
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Teresa Minuche de Mera 
L 

(7 al 
  
Ciudad.- 

te 

  

  
De mis consideraciones: 

Con la presente sÍrvse encontrar una copia inscrita en el Registro Mercan 

  til correspondiente a la escritura de transferencia de participaciones de 

  

  
la Combañia "Constructora GUADIANA CIA. LTDA". 

Atentamente, 

  

  y. Ing. Alfofñiso Rodríguez Cruz 

  GERENTE 

  fruadiana Cía. T.tAa, 
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: " TRANSFERENCIA DEC En La 'eiudad de Quitó, Capital 

PARTICIPACIONES * ' “de le República del Eduador, 
  

  

a siete' ( 7) de NOVIEMBRE 

AÁ__GMERRERO”C. LEONANDO ' | de mil fAovecientos oshenta y 
LY OTROST :-: o 5015:/am te ai «+1 Notario dostolr 

  

  

A FAVOR DÉ: E _Vipisno Cayaor Mora, eomparacah 

ROQUE RODRIGUEZ : pOr das parta los sáñores: Leo 

  

  

  

"ROJAS, sordo Guerraro C., casado . 

Alfowso Rodriguez Sawdoval , 
  

      
  

  

CAPITAL: SY 100,€00,00 casado — ¿'AlfOesO Rodriguez | 

_Cruz, casaño ; L=oaidss Ro- 
Tr] - . o . ¿ . : po . - E o 

26 l riguez kojes, sado; todos 

PUN o ' ? por sus” propios derrsehos;' y,   

  

por Otra perte -1 señor kóque Hodriguez KOjaS, camada ,por 
  

  

sus propios der+ehos; »euetorieños, mayOras de adad, doxi ej- 

liedos «« "sta ejudady habiles y eapaeas para eontrator y 
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bligers», e quien»s de eonoéer- doy Í4; y, digeoWi que ale 
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ría a si cdrgo; sírvase constar la' presente que contiene la   

  

  

Autorización"de' la Junta General Universsl y Extraordinaria 
  

de Socios de la Compañía de Responsabilidad Limítada "CONS- 
      - TRUCTURA GUADIANA CIA, LTDA.* por la cual es feculta la trans- 
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ferencia de particinaciones , de conformidad con las siguien- 
  

tes cláusulas: PRIMERA .- ANTECEDENTES ,- Mediante 
  

escritura pública celebrada el diecinueve de marzo de mil 
  

novecientos ochenta, ante sl Notario Décimo del cantón Qui- 
  

to, doctor Marco Vela Vasco se constituyó la Compañía "CONS+ 
  

TRUCTORA GUADIANA CIA. LTDA.” con un capital de CIEN MIL SU, 
  

CRES (9 100.000,00) dividido en cien participaciones de un 
  

mil sucres cada una, quedando el capital distribuído de la 
  

siguiente forma : Alfonso Rodríguez Sandoval, treinta y cin: 
  

  

co participaciones de un mil sucres cada una ; Ingeniero 

Alfonso Rodríguez Cruz, treinta y cinco participaciones de 
  

un mil sucres cada una; Ingeniero Leonardo Guerrero Castro, 
  

quince participaciones de un mil sucres cada una ; Leonidas 
  

Rodríguez Rojas , quince participaciones de un mil sucres 
  

cada una.- SEGUNDA .- La Junta General Universal y 
  

Extraordinaria de Socios de la Compañía "CUNSTRUCTORA GUA- 
  

, DIANA CIA, LTDA.", reunida el día doce de marzo de mil no- 
  

vecientos ochenta y seis resolvió con el consentimiento uná+ 
  

nime de los socios, y por tanto del capital social aceptar 
  

como nuevo socio al señor Roque Rodríguez Rojas y autorizar| 
  

a que transfieran las participaciones de la siguiente for- “| 
  

ma ; el señor Leonardo Guerrero C. transfiere la totalidad 
  

de sus participaciones a favor del señor Roque Rodrígiéz 
  

Rojas , esto ss quince participaciones ; el señor Alfonso 
  

Rodríguez Sandoval transfiere veinte y: dos participaciones 
  

a favor del señor Roque Rodríguez Rojas ; el señor Alfonso 
  

Rodríguez Cruz transfiere veinte y dos participaciones A 
    favor del señor Roque Rodrígusz Rojas ; y » el señor Leo-   
 



nidas Rodríguez Rojas transfiere tres participaviones a fa- 

vor del señor Roque Rodríguez Rojas.- Todas las participa- 

y ciones son de un mil sucres cada una.--Se deja expresa cons; 
  

tancia que los socios que transfieren sus participaciones 
  

pusieron previamente a disposición de todos y que luego de 
  

su renuncia a cualquier derecho preferente , se resolvió 
  

en forma unánime la transferencia de participaciones .- - 
  

TERCER A¿- €omo consecuencia de esta transferencia el 
  

capital de CIEN MIL SUCRES de la Compañía- queda distribuído 
  

de la siguiente forma : Alfonso Rodríguez Sandoval trece 
    participaciones; Ingeniero Alfonso Rodríguez Cruz trece par: 
  

ticipaciones; Leonidas Rodríguez Rojas doce participaciones; 
  

y» Roque Rodríguez Rojas sesenta y dos participaciones.- 
  

Todas las participaciones son de un mil sucres cada una +.- 
  

Este capital se encuentra íntegramente suscrito y pagado por 
  

los socios.- CUARTA ,- Comparecen como cedentes los se; 
  

fores Leonardo Guerrero Castro, Alfonso Rodríguez Sandoval; 
  

Ingeniero Alfonso Rodríguez Cruz y Leonidas Rodríguez Rojas 
  

y como Cesionario el señor Roque Rodríguez Rojas, a fín de 
  

dejar constancia de su aceptación y consentimiento en la 
  

  realización de este acto de transferencia y cesión de par- 
  

  
Wisipaciones y además para manifestar por parte de los 80- 
  

SN Ñ que transfieren que han sido cancelados en el valor de 
  

suNerticipaciones y que se hallan conformes con este acto 
    

y sus Winsecuencias de orden legal. El certificado correspon- 
  

diente So nitirs de inmediato y de acuerdo a la Ley. Usted 
  

señor Notario, se servirá sgregar las demás cláusulas de es 
  

  

  tilo.- (firmado) doctor Iván Gallegos D.- Matrícula número 
 



seiscientos ochenta y-seis.- Hasta aquí la minuta que los 
  

  

  

  

  

  

  

  

1 

2 comparecientes la ratifican íntegramente y en todas y cada 

: una de sus partes, la misma que queda elevada a escritura 
3 

: a pública con todo su valor legal.- tara el oterfrarierto de 

| 5 la prese:te escritura se (buervars” los 1rece]tos lesules 
| 

6 del casó; y, 1eÍla que les fue ictecrarerte u lor comrare- 

0 7 ciestes per mi 1 hotario, se ratificar y firiar commigo, en 
  

  

. 

8 unidad _ do acta, de toda lo cual doy fé,- (_ firmado > Leonarid 

| 9 musrream (2,  csíddla de identidad número once cem cem 
  

¡ol veinte mil setecientos seis- cinco . - Cédula Tributaria nú- 
  

7 
11 momm__cem mil  getenta y siete, - paneleta de Votación 

12 númern cera cincuenta y  _d08 - ciento. veinte y siete. 

  

13 matar oa —rodrisuez 3. Cédula de identidad —núme- 
3 . A * 

14 £ta—_2Ado a ataca Nero —eua ranta 3er . + 4 ON ASP RARAS QA SOA TO CUATES MITITTTCUaA “TIE TSTtOS CUaTeTrt 

15 y mevendios,. Códunta tributaria número cero dos mil trescient 
  08- 

se seis ochmta v seis.- paneleta de Yntación número cero noven- 
  

17 ya v nueve. Anscientos setenta y cinco,-(firmadn) Ina,-—, Ra 
To ve VS   

18 Arisuez 2ruz.- cédula de identidad número dira y siete cero 
  

19 ciento cincuenta y cinco mil quinientos- tres.- Cédula Tribu 
  

  
20/-taria_númern cero mil ciento diez y miete- ochenta y—sebe——. 

paneleta de votación número cero noventa y nueve-cero Cero do$.- 
21   

/ 22 Lttrmatos 1. maricguez rojas.- Cédula de identidad múmero diex 
  

  

  

23 «jote cern trescientos treinta y seis mil ochocientos cincugn-— 

2a te v tresm-nchn.- cédula Tributaria número cincuenta y os mil 

26 cientn diaz y ochn,- paveleta de Votación Númaro cero noventa 
  7 

, , £ , 

26 L 5 eve Ansciontos cuarenta y ocho,- (firmado) R. Rodriguez R.- 
  

rád4nla de identidañ númem diez y siete cero doscientos setenta 
27 -       28 w cuatro mil quinientos dns-cinco.- Cédula Tributaria número 
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corn mil dis y nchn,- papeleta de Votación número cero diey, 
  

y aaje tromcientoa diez y seis.- ( firmado ) Doctor Ulpia- 
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no  rawbnr mora , Notario Quinto del Cantón quito, -- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA "CONSTRUCTORA GUADIANA CTA. LTDA." 

En Quito, a los doce días del mes de marzo de 132% en el local, ,de la 

Compañía, ubicado en la Av. 10 de Agosto 1555, de esta ciudad, a las 

16h00, se reúnen en Junta General Universal y Extraordinaria los socios 

de la Compañía 'CONSTRUCTORA GUADIANA CIA. LTDA.", señores: Alfonso 

Rodríguez Sandoval con 35 participaciones; Ing. Alfonso Rodríguez Cruz 

con 35 participaciones; Ing. Leonardo Guerrero Castro con 15 participa 

ciones; y, Leonidas Rodríguez Rojas con 15 participaciones.- Todas las 

participaciones son de un mil sucres cada una.- Hallándose reunidos to- 

dos los socios. y representado por tanto la totalidad del capital social, 

la Junta General se entiende legalmente convocada y reunida para tratar 

los puntos que resuelvan por unanimidad los socios.- Preside la se- 

sión el señor Alfonso Rodriguez Sandoval y actúa como Secretario, el 

Gerente señor Ing. Alfonso Rodríguez Cruz.- El Presidente constata el 

quórum y declara instalada la sesión, ordenando que por Secretaría se 

dé lectura al Orden del Día, cual es: 1.- ACEPTACION DE NUEVO SOCIO Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: La Junta General en conocimiento del 

den del Día resuelve por unanimidad aceptar como nuevo socio al señor 

R Rodríguez Rojas y autorizar a los señores Leonardo Guerrero C. a 

que trisfiera sus 15 participaciones a favor del señor Roque Rodríguez 

Rojas; Alonso Rodríguez Cruz transfiera 22 participaciones a favor del 

señor Roque Rodríguez Rojas; Alfonso Rodríguez Sandoval transfiera 22 

participaciones a favor del señor Roque Rodríguez Rojas, y señor Leoni- 

das Rodríguez Rojas transfiera 3 participaciones a favor del señor Roque 

Rodríguez Rojas, dejando expresa constancia que los socios que transfie- 

ren sus participaciones pusieron previamente a disposición de todos y 

que luego de su renuncia a cualquier derecho preferente, se resolvió 

en farma unánime la trnasferencia da nartirinarinnose - Cin hahor atra
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punto de qué tratar se da un receso de quince minutos para la redacción 

de la presente acta, que luego es leída y aprobada sin modificaciones, 

por unanimidad.- Se levanta la sesion a las 1/h00, firmando para cons- 

tancia todos los socios por tratarse de una Junta General Universal y 

Extraordinaria, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley 

de Compañías vigente. 
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CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente y Representante Legal de la Compañía 'CONS- 

TRUCTORA GUADIANA CIA. LTDA.", certifico que la Junta General Extraor 

dinaria de Socios de la Compañía, reunida el doce de marzo de 1986, en 

tre otras cosas resolvió con el consentimiento unánime de los socios 

y por tanto del capital social aceptar como nuevo socio al señor Roque 

Rodríguez Rojas y autorizar a que transfieran las participaciones de la 

siguiente forma: el señor Leonardo Guerrero C. transfiera la totalidad 

de dus participaciones a favor del señor Roque Rodriguez Rojas, ésto es 

15 participaciones; el señor Alfonso Rodríguez Sandoval transfiera 22 

participaciones a favor del señor Roque Rodríguez Rojas; el señor Al- 

fonso Rodríguez Cruz transfiera 22 aprticipaciones a favor del señor 

Roque Rodríguez Rojas; y, el señor Leonidas Rodríguez Rojas transfiera 

3 participaciones a favor del señor Roque Rodríguez Rojas.- Todas las 

participaciones son de un mil sucres cada una.- Se deja expresa cons- 

tancia que los socios que transfieren sus participaciones pusieron pre- 

viamente a disposición de todos y que luego de su renuncia a cualquier 

derecho preferente, se resolvió en forma unánime la transferencia de 

participaciones. En virtud de esta transferencia el capital de CIEN 

distribuido de la siguiente forma: 

— 

A 3% es 017 Lia? 

Alfofso Rodríguez lez Cruz 

a
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MINISTERIO DE FINANZAS. 

A > LT 
17 mo. 
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    LL NOMBRE O RAZÓN SOCIAL TT 

ROQUE RODREGUEZ 

  

4 1 Í 

FE ECH ao ( x 

No. 0548323 2 O Proc | 

NT UNUMERO SECUENCIAL | | 8% | 11 9 — - | 

RECAUDACION DIRECTA) [amo | mes E Gia” eo E IMENTIDAD ) 

: y 
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- ÓN _ _ _— a A 

“POK CONCEPTO DECS 
= 

. | 

: PRADA POR Da A a APIO co tooo Tac : 
! - cd. ¿da e. Le Ad a lala. SLI a q z >, mr 

rox 100.000,00 o CUIMERO BD ZRES 
xo A o A a OS 

TO 7 UN TT ETT ES OS TO TT 

e COD:GO AÑO RUBRO VALOR 

11127001! 86  fiscolos 

11127004 |86| + salud 1.359,00 
6,00 

z 20 TOTAL: o 1.365,00 
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O RECIBIDOR 

  

*Bnmandado,- marigue».- todo.- VAL 

  

  

  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

    

UY" 

ge otorg5 ante mi y en fé de 

— elo, confiaro seta TERCERA copia certifi 

mimos lugar y fecha de su celebración 2 7 
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Notaría Décima 

del Dr. 

Mario Zambrano Saá 

Avda. Tarqui 809 
ler. piso 

TELEFONOS; 

Oficina 528-671 

Domicilio 234-735 

QUITO 
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'RAZO EZ: Tomé unta al rarzer de la escritura matriz 
  

de Conrtitución de la Conpañla " COS RUCTCRA GUADIANA 

CláasLiiñe *, otorgadas con ficha alecinu ve ue marzo de 
  

id novecientos ochenta, ante el soctar Maren Vela Ve, 
  

cuy” archivo nc encuentra hoy a uÍ cargo ». sueesión o 

trarsferencia de participaciones , en dos t”rminos cong 
  

tonteus en ia presente escritura ». -» Quitn , a 17 de Xn- 
  

viembre de 1.956 . - 
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Léon tonh note el mergen de ls inscripción 

námoro 329 del Registro Merfantil, de dieciocho de A 

| mil neveciontos ochente, z £6. 795vb9,, tono 111, co” 

spondiente + lo constitución de ls compeñfe CONSTRUG_ 

GUADIANA CIA. LUlDAs, lo póferente o le presente 
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